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RADICACIÓN: 08-078-40-89-001-2015-00201 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ‘COOPSERP’ 

DEMANDADO: MARTIN LEYES ROSALES MARCOS 

ASUNTO: REVOCATORIA Y RECONOCIMIENTO DE PODER 

  

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que la parte demandante presenta solicitud para revocatoria y reconocimiento 

de personería. Para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 5 DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial, observa el despacho que en fecha 23 de octubre de 2020 la parte 

demandante COOPERATIVA ‘COOPSERP’ a través de su representante legal, presenta 

revocatoria del poder conferido a MAYRA GOMEZ CANTILLO con 

C.C.1.081.817.166 y T.P.296.935, al tiempo que solicita reconocimiento de personería a 

ELIANA MARGARITA BELTRÁN SÁNCHEZ, con C.C.1.046.338.773 y T.P.266.559. 

 

Que revisado el escrito presentado, nota el despacho que la misma cumple con lo requerido 

en la parte motiva del auto de fecha 23 de octubre de 2020 que mantuvo inicialmente la 

solicitud en secretaría por carecer de ciertos requisitos de ley, por lo que procederá el 

despacho a revocar el poder mencionado y a reconocer personería en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BARANOA. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder conferido a MAYRA GOMEZ 

CANTILLO con C.C.1.081.817.166 y T.P.296.935 según lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a ELIANA MARGARITA BELTRÁN 

SÁNCHEZ, con C.C.1.046.338.773, T.P.266.559 y elianabeltran23@gmail.com en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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